
AoUERDO No-05e2022

(31 de octubre de 2022)

.POR EL CUAL SE AUTORIZ/.N UNOS COMPROMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE

weÉñétal-rurunes E v EL PREsuPUEs ro DE cAsros DE FuNcloNAMtENTo- --ói ii conpoanctov AUTINaMA REctoNAL DE saNTA 
'DER 

E 
' 
LAs

WGENCIAS 2022-2023

EL coNsEJo DtREcrwo DE LA coRPoRActÓN AUTÓN)MA REGIoNAL DE

SANTAA'DER.CAS

En uso de sus atr¡buc¡ones Const¡tuc¡onales y Legates, espec¡almente las confeidas en el

;ñicuto 27 de la ley gg de 1993, el Acuerdo No 3O3 del 23 de mayo de 2016 y demás

normas concordantes Y,

CONSIDERA'NDO

Que de acuerdo at aftículo 23 de ta Ley 99 de 1993, las Corporac¡ones Autónomas

Regionales son entes corporat¡vos de carácter público, creados por la ley, .¡ntegrado 
por

las ent¡dades terr¡toiales que por sus característ¡cas const¡tuyen geográf¡camente un

m¡smo ecos¡stema o conforman una un¡dad geopolít¡ca, b¡ogeográf¡ca o

h¡drcgeográf¡ca, dotados de autonomía adm¡nistrat¡va v f¡nanc¡era. Datr¡monia DroDio v
persónerja iurídica. encargados por la ley de adm¡nistrar, dentro del área de su

¡wisAiccnn3t mean amb¡ente y los recursos naturales renovables y propender por su
'desarrollo 

sosten¡ble, de conform¡dad con ias dispos/ciones /egales y las polít¡cas del

M¡nister¡o del Medio Ambiente.

Que el añículo 26 de ta Ley gg de 1gg3, señata que et Consejo D¡rect¡vo es elÓryano

De Admínistrac¡ón De la Corporac¡ón

Que la m¡sma d¡spos¡c¡ón prevé en el Añiculo 27 L¡teral ¡), como una de las func¡ones

del Consejo Direct¡vo, ta de aprobar et plan general de act¡v¡dades y el Presupuesto

Anual de ¡nvers¡ones.

Que Ia Honorable Coñe Const¡tuc¡onat, atend¡endo las d¡ferentes c/ases de recursos

que t¡enen las Corporac¡ones y en aras de no vulnercr el núcleo esenc¡al de la
autonomia que la Const¡tuc¡ón reconoc¡ó a esta clase de entidades, en sentenc¡a C-275

de 1998 h¡zo la s¡gu¡ente d¡st¡nc¡ón: "En relac¡ón con los recursos proven¡entes de Ia

Nac¡ón, resulta procedente la apl¡cac¡ón de las normas del Estatuto Orgán¡co de

Presupuesto, de aonform¡dad con el aftículo 4 del decreto 111 de 1996, pero esta

apticac¡ón no se ext¡ende a /os recursos prop¡os de las Corporac¡ones Autónomas

Reg¡onales, entre las cuales se encuentran los contemplados en el añículo 317 de Ia

Const¡tuc¡ón."

Que med¡ante Acuerdo N' 303 de 2016 se estableció el reglamento ¡nterno parc el

manejo prcsupuestal de los reaursos prop¡os de la Corporac¡ón Autónoma Regíonal de

sanfander" - CAS.

Que et capítuto Sépt¡mo del Acuerdo N' 303 de 2016 denominado V¡genc¡as Futurcs,

en su attículo 16 señata: "Cuando se rcqu¡era celebrcr comprom¡sos que cubrcn vaias

vigenc¡as fiscales, se deberá obtener la autor¡zac¡ón pata comprometer v¡senctt;-
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futuras. Er consejo D¡rect¡vo de ta corporac¡ón autorizaré ra ¿sunclon de es¿oscomprom¡sos cuando su epcuc¡ón
et obieto det conprom,;.;;,,"; 

"":';:":",i"2:':::';""::,::: ^ 
v¡senc¡a en curso v

7, Que, las vigenc¡as futuras perm¡ten a las ent¡dadcs asumir comprom¡sos asocedos congasto de func¡onam¡ento, operac¡ón, se'V¡c¡o de ta deuda y/o ¡nversión en una wgencTdeterminada con cargo a vígenc¡as poster¡ores, prcv¡o el cumpl¡m¡ento de los requs¡tosestablec¡dos para tat f¡n, lo cual encuentra su génesls desde L ca rtu iot¡t¡"", t" t"y Atgde 2003 y los acuerdos

8, Que, en elinforme f¡nalde aud¡toría financ¡era de la Cantraloria Generclde la Republicapara ta v¡genc¡a 201e, el órgano de control rcal¡za hallazgos adm¡n¡stranvos conpresunta connolac¡ón d¡scipt¡nat¡a, ¡nd¡cando en el Haltazgá N" 11_ Refrendación
Reseryas P/esupue stales- el siguente cr¡terio:

"La.C¡rcular Externa Nó 043 det 22 de d¡c¡enbre cle 2OOB, det M¡n¡ster¡o de Hac¡enda ta cuat

i2,l!lii: f!_?!.!!iÍ:!¡:9; "9-:!d: k Nac¡on o tas-iniiáiJil'í"i,ii,'ail" ,"qu,",uncelebrar comprom¡sos que afecten presuDr"ii"." ¿" ,¡,*")|l1i,i,i,::":"::i:" '*-"-'
rar¡¡. nra.,6,,--a^- -,,^-t^..:--,.-^ 

tt:lt/y:os d: v¡genc¡as.futuras, o aún. sin afectar

9. Que, en concorclancia con et afticulo 1 det Decrcto 1gS7 de 2007 (mod¡f¡cado pot et
añículo 3 del Decreto 4836 de 2011) ',Los comprcm¡soa p¡esupuesfa/es tegalmente
adqu¡r¡dos, se cumplen o ejecutan, tratándose de contratos o conven¡os, con Ia
recepc¡ón de los b¡enes y sev¡c¡os, y en los demás eyenlos, con el cumpl¡m¡enfa de tas
requ¡s¡tos que hagan exig¡bte su pago. para pact¿tr la recepción de bienes v servrctos

@ .ur.gov.,o @ <onta<tenosricas.gov.co ttnpa cfaruita 01 8000 917600

10,Que, la Ley 819 cle 2003, 'por medio de la cual se d¡ctan normas orgán¡cas en marc a
oe presupuesto, responsab¡l¡dad y transparcnc¡a f¡scal y se dictan otras d¡spos¡c¡ones,,,
en su Artículo 10, V¡genc¡as futuras ord¡nar¡as, el cuat mod¡f¡ca et añícuto gó de la Ley
179 de 1994 establece:

"El Conf¡s podrá autor¡zar la asunción de obligacbnes que afecten presupuestos de
vigenc¡as futuÍas cuando su epcuc¡ón se ¡mce con Dresupuesto cle la vqenc¡a en cu.f'o
y el objeto del comprom¡so se lleve a cabo en cada una de ellas s¡empre y cuando se
cumpta que:

a) El monto máx¡mo de v¡genc¡as futuras, el plazo y ias cond¡c¡o¡,es de /as m¡smas
consulte |as metas plur¡anuales del Marco F¡scatde Med¡ano plazo de aue trata el
añ¡culo 10 de esta ley;

b) Como min¡mo, de las v¡genc¡as futuras que se so/lcÍen se d eberá contar con
aprop¡ación del qu¡nce por c¡enÍo (1So/ü en ta v¡gencia f¡scat en la gue es¡as sea,'
autorizadas;--
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c) c) Cuando se trate de proyectos de ¡nvers¡ón nac¡onal deberá obtenerse el

concepto pÍev¡o y favorabte det Depatlamenlo Nac¡onal de Planeac¡Ón y del

M¡n¡steio del ramo

La auLarizac¡ón por parte del Conf¡s para comprometer Pesupuesto c.on caryo,a vigenc¡as
'iitiiui ,ó po¿rá 

"ub"rar 
el respectiio perioclo de gobrcno se etceptúan los proyectos de

gastos de ¡nvers¡ó'n en aquellas casos en gue e/ Conpes prev¡amente los declare de

¡ m p o ft a n c ¡ a e strctégtc a.

Esta d¡spos¡c¡ón tamb¡én se apl¡cará a las ent¡dadesde que trata el aftículo 9o de la presente

Iey. El Gob¡erno reglamentará la matena

Et M¡nisteio de Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co, D¡rccción General del Presupuesto Público

Nac¡onal, ¡ncluiñ en los proyectos de presupuesto las as¡gnac¡ones necesaias parc daie
cumplím¡ento a lo dispuesto en este añículo.

Parágrafo. Estas func¡ones podrán ser delegadas por el Conf¡s en Ia D¡recc¡ón General del

Presupuesto Públ¡co Nacionat det M¡n¡ster¡o de Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co para el caso de

los órganos que componen el Presupuesto General de la Nac¡ón y en las iuntas o Conseios

Direcíivos en el caso de /as entldades de /as que trata el numercl 4 del añlculo 10 de Ia Ley

179 de 1994. El Gob¡erno Nac¡onal reglamentará la mater¡a

En caso de ex¡st¡r tal delegación, qu¡en sea delegado por el Conf¡s presentará un ¡nforme

trimeslral a d¡cho Conseio sobre tas v¡genc¡as futuras autor¡zadas en el tr¡mestre

in me d ¡ ata m e nte a nte r¡o r. "

1l.Que Ia Corporación Autónoma Reg¡onal De Santander CAS, suscribió el Contrato

N"00831-2022 Con Objeto: "COTVIRAIAR LOS SERVICIOS DE VIG|LANC,A EN LA
MODALIDAD DE PUNTOS FIJOS PARA LAS INSTALACIONES DE LA
CORPORACION AUTóNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS Y EL PREDIO
I)BICADO EN LA VEREDA EL CUCHARO HOY PIEDRA DEL SOL DEL MUNICIPIO
DE PINjHOTE." Cuya Í¡nalízac¡ón seÉ el próx¡mo 31 de d¡c¡embre de 2022.

12.Que Ia Subd¡rección Adm¡n¡strat¡va y f¡nanciera rccomendó dar cont¡nu¡dad a la
prestac¡ón del seN¡c¡o de v¡g¡tanc¡a y seguridad pñvada parc la adecuada prctecc¡ón,

custad¡a, amparo y salvaguard¡a de los b¡enes muebles e ¡nmuebles de Ia ent¡dad,

garant¡zanda la prestac¡ón det serv¡c¡o al c¡erre de la v¡genc¡a 2022 e ¡n¡c¡o del 2023,

mientras se suñe un nuevo proceso contractual de la s¡gu¡ente manera:

"Que, según la normat¡v¡dad v¡gente, tas ent¡dades públ¡cas que deseen proveerse de

serv/cios de v¡g¡lanc¡a y segur¡dad privada, deben hacedo a través de emprcsas que

estén prev¡amente autor¡zadas parc ello por patTe de la Superintendenc¡a de V¡g¡lanc¡a
y Segur¡dad Pr¡vada, s¡endo legalmente ¡nviable real¡zarla contratac¡ón de este aeryrcto

de fama contrar¡a o acud¡endo a otras f¡gurcs de contratac¡Ón.

Que la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Sanfander-CÁS cuenta con una ser¡e de
b¡enes muebles e ¡nmuebles ubicados en la iur¡sd¡cc¡ón, que forman patle de la m¡sma,

los cuales requ¡eren aer manten¡dos baio custod¡a permanente y en araa de
salvaguardar su patr¡monio, de proteger y prestar segur¡dad a qu¡enes laboran en sus
ínstalac¡ones, se hace ,ecesario sat¡sfacer esta neces¡dad, ten¡endo en cuenta que Ia

Corporac¡ón no t¡ene dentro de sus func¡anes la prestación de este seN¡c¡o requer¡do,
na cuenta con los equ¡pos, herram¡entas necesarias, y el personal cal¡f¡cado para
pestar esle seturct%'?
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Que rev¡sado el Contrato de prestac¡ón cle Sev¡c¡o.s,de V¡g¡tanc¡a No. 00831_2022, sever¡f¡ca que ta fecha de finar¡zac¡ón det mamo 
"" 

ot siáu ii¡"Áir".l""iózz.
,:^:::g"i?,: A", adic¡onat y ta proffoga sot¡c¡tados no t¡enen otro fjn dqt¡nto at deman,ner ra seguñdad cíudadana. y ta ¿ustod¡a de tas b¡.ni"-Áuü"" 

"irruuot"" 
oula CarDorac¡ón."

13.Que, en ese orden de ¡deas, en cumphmento al oñenam¡ento jurídico, y temenclopresente que, por la aclic¡ón al c¡tado contrcto, ta cual será 
"n 

Áb, y ti._po, 
""ro"seNtc¡os no serán rec¡b¡dos de manerc efect¡va durante la v¡genc¡a f¡scál 2r.tz2, se hace

¡mper¡oso obtener la autor¡zac¡ón del Consejo D¡rect¡vo de ta ent¡daa pura-conpro.etu,
v¡gencías futuras, dejando ctaro que la tolal¡dad de /os recursos corresponden alpresupuesto de la v¡gencia 2022.

14.Que la Secrctaria General ceñ¡f¡ca el proyecto por el cual se autortzan unas
compromtsos para v¡genc¡as fu¿uras, se ajusta al ordenam¡ento juríd¡ca v¡gente en
mater¡a de presupuesto público e igualmente at manual de prcsupuesto que ge esta
área al ¡nter¡or de la Corporac¡ón de acuerclo a ceñ¡íicac¡ón de fecha Caiorce (14) de
octubre de 2021.

15, Que el jefe de Presupuesto med¡ante ceñíf¡cado de D¡spon¡bit¡dad prcsupuestat N"22-
1.0803 de Íecha 04 de octubre garant¡za ta aprop¡ac¡ón de los recurcos que soponan
fínanc¡eramente el comprcm¡so contractual aprobado en el prcsente Acuerdo, recursos
que prov¡enen del presupuesto generclde la Carparcc¡ón de ta v¡genc¡a f¡scat 2022.

Por lo anteiormente expuesto.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al D¡rectot Generat de la Corporac¡ón Autónoma
Regíonal. de Santander - CAS, parc asum¡r compromisos con cargó al presupue*o oe
g^astos de func¡onam¡ento con cupo de v¡genc¡a futura ordinaria, paia las vigenc¡as 2022_
2023, pot valor de NOVENTA y NUEVE MTLLONES SEIECTE /rOS VEñíTRES MtL
IRESCTEjVIOS SESENTA qESOS MCTE ($gg-723.360,00), con et s¡gu¡ente deta e:

OBJETO DE IA
CONTF¿¡.TAéIóN PERIODO RECURSOS PRESUPUESTO

2022
VR

CONTRATACION
ADICIONAL NO. 1 y
PRORROGA POR 4
MESES: AL CONTRATO
DE PRESTACION DE
SERY'C/OS DE
vtGtLANCtA No,00831-
2022, CONTRATAR LOSsERyÍc/os DE
VIGILANCIA EN LA
MODALIDAD DE
PUNTOS FIJOS PARA
LÁS 

' 
STALÁCIOAIES

DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL
DE SANTANDER CAS Y
EL PREDIO UBICADO
EN LA VEREDA EL
CUCHARO HOY PIEDRA
DEL SOL DELMUNCIPIO DE
PINCHOTE.

2023
(4 Meses)

RecL/¡sos
Propios $ 99.723.36A $ 99.723.360

)- .,t
'/(/
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ART¡}ULO SEGUND1: Forma pafte ¡ntegral del presente Acuerdo Ia iust¡f¡cación fécn¡co'"iiiiÁii 
i "t cor"epto previo y favorable e\ped¡dos p.or el subd¡rector Adm¡n¡strat¡vo y

riirii"¡éri'di Á corporácion, Ét cop t't'22'1oBo3 de fecha 04 de oclubre de 2022

exped¡do por el iefe de Presupuesto de la entidad, así como la Cert¡¡¡cac¡ón de la Secreta a

Gánerat áe la'Corporación Autónoma Reg¡onal de Santandet CAS de que el presente

Áiiér¿o "" 
ajusta al ordenam¡ento iuríd¡có v¡gente en mater¡a .de presupuesto públ¡co e

igiit.'"nte aimanual de presupuesío que ige esta área al ¡nterior de la cotpohc¡ón

ART¡CUL} TERCER}: Et presente Acuetdo rige a pañ¡r de su aprobac¡ón € '

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el Munic¡p¡o de San G¡l (Santander),
Octubre del año dos m¡l ve¡nt¡uno (202i-t

a los tre¡nta y uno (31) d¡as del mes de

MIGUEL DURAN
Delegado del ernador de Santander
Pres¡dente del Consejo D¡rectívo - CAS

@ ,ut.gou.,o @ <onta<tenos¡grcas.9ov,co @ linea Gratultr 018000 917ó00
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Secrctaio General - CAS



PARA:

ASUNTO:

JUST|FICACIóN TÉGNICO ECONóMlcA No. 0001-2022

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario General

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO
Subd¡rector Administrativo y Financiero-CAS

CONCEPTO TÉCNICO DEL CONTMTO DE PRESTACIÓN

DE SERVICIOS DE VIGILANCIA No 0083'1-2022 CUYO

OBJETO ES: 'CONTRATAR LOS SERVICIOS DE

VIGILANCIA EN LA MODALIDAD DE PUNTOS FIJOS PARA

LAS INSTALACIONES DE LA CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DE SANTANDER-CAS Y EL PREDIO UBICADO

EN LA VEREDA EL CUCHARO HOY PIEDM DE SOL DEL

MUNICIPIO DE PINCHOTE",

FECHA DE CONCEPTO: octubre de 2022

INFORMACIóN GENERAL

(at.gov.co @ <ontactenosra<as.gov.co @ tineaGratulta 0'l 8000 917600\J-,
to(onm VIL¡?

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No; 00831-2022

OBJETO: CONTMTAR LoS
PUNTOS FIJOS PARA LAS

SERVTCIOS DE VIGILANCTA EN LA IUODALIDAD DE
INSTALACIONES DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA

REGIONAL DE SANTANDER.CAS Y EL PREDIO UBICADO EN LA VEREDA EL

CUCHARO HOY PIEDRA DE SOL DEL ¡¡UNICIPIO DE PINCHOTE

FUENTES DE FINANCIACIÓN: RUBRO PRESUPUESTAL RAPE 2-1,2,02.02.00A
servicios prestados a las empresas y servicios de producción ($224.377.560'l

VALOR INICIAL: $224 377 .560

DURACION: NUEVE (9) MESES

FECHA DE INICIACION: 01 DE ABRIL DE 2022

FECHA DE TERMINACION: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

VALOR PAGADO AGTA PARCIAL No. I $24.930.840

VALOR PAGADO ACTA PARCIAL No. 2 $24.S30.840

VALOR PAGADO ACTA PARCIAL No. 3 $24 930.840

VALOR PAGAOO ACTA PARCIAL No. 4 $24.930.840

VALOR PAGADO ACTA PARCIAL No. 5 $24.930.840

VALOR PAGADO ACTA PARCIAL No.6 $24.930.840



SALDO PENDIEN-E POE COBRAR $74.792.520

SEGUIMIENTO AL CONIRATO

El día^22-demarzo de 2022, se firmó el-Contfato de prestación de Servicios de Vigitancia
19: ._0.0.991-?0?2 suscrito enrre la conpónÁóidrl '¡wOño]ün 'ntc,oNAL 

DESANTANDER-cAs v ra coopE*orvA DE vrcrroñcr¡ o.e éÁñiiñ'óLá'óbopv,csn'cTA, por un valor de $224.377.s6O= y un plazo Oe nueve (g) rnes";. 
'-- ' -'

Que con fecha de 01 de abrilde 2022 se firmó et acta de inicio del Contrato de prestación
de S€rvic¡os de Vigitancia No.00831_2022 poref termino Je nuev"-iéj'ñ"""i", qr"o"ncocon fecha de terminación el 31 de diciemb rc de 2022

Eldía 07 de mayo de 2022 se suscrjbióActa de Recibo parcial .j, mediante la cuatse realizó
:]^PIII9I qa.gg parciat at contratista por un vator de VETNTTCUATRO MTLLONESNovEctENros rREtNrA MtL ocHocrÉNros cuAREñrÁ;É'aoJiiii.i¡o_s¿ol.

El día 0B dejunio de 2022 se suscribió Acta de Recibo parc¡al 2, mediante la cuat se reaiizó
9]-99Syn¿o pago parcial at contrat¡sta por un vator de VETNTTCUATRO MTLLONESNovEctENros rREtNrA MtL ocHoctÉNros cuARENTA pesoJidi¿.éao.¡¿ol.

El día 08 de Ju¡¡o de 2022 se suscribió Acta de Rec¡bo parcial 3, mediante ta cual se fealizóel telcer pago parcia¡ al contratista por un vator de VEINTICUATRO MTLLONES
NOVECIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS CU.ARENTA PESOS ($2¡.¡30.840}

El día 08 de agosto de 2022 se suscribió Acta de Recibo parciat 4, mediante la cuat se
f9!!iz.l? 919!arto pago parciat at contratista por un vator ¿e vel¡lrróuÁinó MTLLoNES
NOVECIENTOS TRETNTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($Z¿.g¡O.g¿O).

El día.08 de septiembre de 2022 se suscribió Acta de Recibo parciat S, mediante Ia cuat se
lggliz-!_9lgq1t9 lgSo parcial ai contratista por un vator de VETNTTCUATRO MtLLoNESNovEctENTos TREtNTA MtL ocHocrENios cu¡ne¡lt¡ pesos tsl¿s¡o.g¿ol.

El día 06 de octubre de 2022 se suscribió Acta de Recibo parcial 6, mediante ra cuat se
!99liz_!-91!e¡g pago parciat at contratista por un vator de vEtNTtiUATRO MTLLoNES
NOVECTENTOS TRETNTA MtL OCHOCTENTOS CUARENTA pESOS ($24.930.340).

Durante la ejecución del contrato se ha p.estado el servicio con total normalidad, y
cumpliendo las obligacíones establecidas en el contráto, quedando un valor por pagar dó
SETENTA y cuATRo MtLLoNES sETEctENTos NovÉNTA y Dos MtL ciurNrENTos
vEtNTE PESOS MCTE. (974.792.520)

@ ,ur.9ou..o I tontactenosro(a5.gov.(o L¡nea Gralu¡ta 0i 8000 917600rg
:r.{rr:ir J tuB¿ 0 rr4"
Lli/lj¡!! il14r¡! /tn663



INFORMACIóN DEL CONTRATISTA

La COOPEMTIVA DE VIGILANCIA DE SANTANDER COoPVIGSAN CTA' identif¡cado

con Nit 890.210.9'14-2, cuyo representanie legal es el señor HUGO IGNACIO ORTIZ

ó1i,1;¿ñó: ¿";tri""¿o co'n céóuta de c¡udad;n¡a No '17 951 o4^0^de-Fonseca Guajira'

J"""i¡liá óJ"iátá J" Prestación de servicros de visila""lg !9-09911-392"2' 
por un varor

;;óóatrEtwóa vEtNrlcuArRo MILLoNES rRÉsclENros sErEryrA .Y 
slErE MIL

óuÑieuros sEseruTA PESos ($224 377.560) y un tiempo de ejecución totalde NUEVE

19) ¡/1ESES,

BALANCE FINANCIERO DEL CONTMTO

VALOR INICIAL DEL CONTRATO

VALOR EJECUTADO

SALDo PENDIENfE PoR coBMR

l¡¡\c, (¡9.90v.(o @ rontactenos n<as.gov.co @ lin€¿ Gr.tuita 018000 917600

Durante la ejecución del presente contrato se han venido cumpliendo con los diferentes

componentes del contrato.

CONCEPTO TÉCNICO

con base en lo anteriof, se requiere realizar un adicional en dinero por NOvENTA Y NUEVE

rvrifióÑes serecreÑros üelHrtrnes MIL TREScIENToS SESENTA PESos McrE

iSilg::zá¡goiv una prórroga pof cuatro (4) meses teniendo en cuenta las siguientes

considefaciones:

1. Que, según la normatividad vigente' las entidades públicas que deseen proveerse

de servióios de vigilancia y seguridad prlvada' deben hacerlo a-través de empresas

que estén previamente autoriiadas pafa ello por parte de la Superintendencia de

üigil"n"i" y Seguridad Privada, siendo legalmente inviable realizar Ia contratación

de-este serviciide forma contraria o acudiendo a otras figuras de contratación

2. Que la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS cuenla con una sene de

bienes muebles e inmuebles ubi¿ados en la jurisdicción' que forman parte de la

misma, los cuales requieren ser mantenidos bajo custodia permanente y en aras de

salvaguardar su patrimonio, de proteger y prestar seguridad a quienes laboran en

sus ¡n-stalaciones, se hace neceiario iatisfacer esta necesidad' teniendo en cuenta

que la Corporac¡ón no tiene dentro de sus funciones la prestación de este servlclo

ilqueriuo, no cuenta con los equipos, herramientas necesarias' y el personal

calificado para prestar este servlclo

3. Que revisado elContrato de Prestación de Servic¡os de Vigilancia No 00831-2022'

se verifica que la fecha de finalización del mismo es el 31 de diciembre de 2022

BIJCARAMANü1
' -..iir r. ñ" r. {

a¡úr i¡¡r' ¡'

l¡){0i¡0 vtLa

$149.585.040

$74.792.520



o :r_:Ig:Ti, det ad¡cionat y ta prorroga sotrcrrados no trenen

l5i]"J;1"ff:L:i""d 
ciudadana, y ra cusrodja de ¡os bien;s

otro f¡n dist¡nto al de
muebles e inmuebles

. LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO

^ Subd¡rectorAdministrativoyFinanciero_CAs
Superv¡sor del Contrato de prestación de Serv¡c¡os de Vig¡lanc¡a

No.00831-2022

@ cur.gov.,o @ contact"nortd<ur.go"..o @ LíÍea 6ratüitn Ot B00O917600
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San Gil, OO octubre de 2022

CONCEPTO FAVORABLE SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Teniendo en cuenta que se suscribió contrato de prestación de s€rvicios-d€ vlgilancia

N;'ñ;3;;ó't-"",Jrácns_l,L-n^cóóÉen¡t:"j""t"J,Ji"'T¡",láJrt¡iTIfl ?E!
COOPVIGSAN CTA' con NIT 890 2

iíñróros üeVoiu¡Hcre eru u i¡rl¡o¡l-lo¡d oe Éururos -rt'l-o!-.PARA 
LAS

Ñliii¡t-rouis o-e LÁ conpon¡iióÑ ruróNoMA REGIoNAL DE-SANTANDER-

óA1? ;i;É;to uetc¡oo e¡¡ u vEneo¡ EL cucHARo.tlo-Y-PIFDRA DEL soL

óEi üull-lóiió oE aNcHorE , po|. Ñitoi in'"i"r o" Dos-9.1-El]o^ly-EllrrcuArRo

ú-rLLóñiJiiesclelios sere¡¡r¡ v ilere ull outtuet.tros SESENJA PESos

M/CTE ($224.377.560), 
"on 

un p,".o o" nu"uu (g) t""""',"on fecha de- in¡cio-01 de Abril

üá-ztrii v-],lti " 
¿-" iáimlnacion ¡r ¿" ói"¡"'iiót" de 2022:' se solicita Llna adic¡ón al

contrato ¡nrcial por la suma de ¡óveÑf¡ Y NUEVE MILLONES^SETECIENToS

iiii¡?iiiié uliinesóienros sese¡¡rA PEsos McrE ($ss 723 350)' v una prÓrrosa

oof cualro (4) meses' p"r" poo"' "ut¡i' ion el tiempo y compromisos de segur¡dad de

ios bienes de la Corporación

La Co|poración Autónoma Regional d€ Santander cuenta con una serie de b'enes mueoles

e ¡nmuebles ub¡cados 
"n ", 

irn"o,"",on, qu" forman parte de la infraestructurade la misma'

ü. 
"r"r". 

i"i"¡"i"" 
"er 

mantenidos oá¡J *"tooit permanente y en aras 
.de, 

salvaguardar

;; p"t";;"ü: de proteger y prestar seguridad a quienes laboran en sus ¡nstalacrones' se

ÁrJ" n"""."rio 
""tirtacei 

estas necesidádes y teniendo en cuenta que la corporacron no

cuenia con el personal oe pranta paá aeáarrollar esas labores' requiere real¡zar la

iontrátac¡on ¿e una empresa de vigilancia y seguridad privada

De acuerdo a la normatividad vigente es de resaltar que es obligación.de todas aquellas

án-t¡J"áár, ¿" ¿ár""r,o públ¡co, que deseen proveerce de servicios de vigilancia y seguridad

privada, hacerlo a través de empresas que estén previamente autorizadas para ello por

["rt" ü i" éup"t¡nt"ncencia oe üigilanciá y Seguridad Privada' siendo legalmente inv¡able

ñ;;ñ;; ioiir; ;";traria o acudÉndo a iigufás que desdibujen los servic¡os enuncrados

bato el apafente manto de no ser tales

La exigencia mencionada anteriormente no tiene otro f¡n distinto al de proteger la seguridad

"rJ"¿l"" 
yl por ello, toda persona que se desempeñe como.vigilante' ¡eresariamente'

debe desarrollar sus funciones a través de un servicio de vigilancia y seguridad privada

orevia vinculación laboral a empresa; autorizadas por la súper vigilanc¡a, so pena de

in*i¡l. 
"n 

la. t"n"iones previstas conforme la normatividad legal vigente'

i" ólrp"r""i¿" i"gtnai de Santander CAS, requiere contratar los servicios de vigilancia

p¡"áii 
"óto 

."¿io ¿e protecc¡ón para contiolai y disminuir los riesgos y vulnerabilidades

qu" rrrg"n a d¡ario, y de esta manera poder contribuir al normal desarrollo de las

áctividadls misionales y de apoyo a cargo de la Entidad

Por lo antenor, se requlere realrzar un adicional y prórroga al presente Contrato de

piáriá"¿n ¿" s"rvi"ios de vigitanc¡a No. 00831-202?, con el fin de propender no sólo por

ia seouridad de los bienes dé la Corporación sino también por la segur¡dad del personal

que l;bora y visita las instalaciones de la Corporación

re[

@ ,n,.uo,, 6 (ont¿(trrros (ds.gov(o @ lr¡ea Gratulta 01 8000 917600

qXOR¡O !nu
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DESCRTPCtñN c-óüai-

Selrcio te vignenqa 2-2a noñs, presu-oo en tasuofporacronAutónorna Regionatoesa|^tander_cAS
instat¿ciones dé G

Sede Drincipal- San

serv¡oo de vio'rñEiil¿- ¡

CANTIOAD DE
SERVJCIOS

01

cucHARo ubicado en ra ve,"d p-Éii,.i üi ó11, ü",ii'ñifi ;: tsi;$:iJ" "
# 01

corpo.ación,iuronoma ne;;"-#ü ó",;#:::::'cii tJ:::Í.":T:i_.Si;
o1

385:iil'f.:3'TJ+1,'s:,|f.uu=o|'o " NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES I\,1I1 fRESCIENTOS

Cantidad

RUBRO PRESUPUESTAL A AFECTAR: RAPEj 2.1.2 02 02.008 ($99.723.360)

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO
Subd¡rector Administrativo y Financiero

@ ,.r.90u..o @ conta<tenos4<as.gov.<o @ Linea Graruita o1 8ooo ltz600

ffif

HII

r¡R6rll 9 r¡ Sdnr ü Pt¿t¡
¡.1: 7il39t! t¡,{0765 . 72t5ú¡¡

50(0¡80 víl¿

DESCRIPCION SERVIC¡O

Serv¡cio ¿e v¡grianciif ¿--ñóEilpresG¿6 ñ
ras,nslátaoones de Ia Corporación Autónorna
Regionalde Sanlander - iAS.

VALOR unitario
INCLUIDO EL

$ 10.133.785 g40 535 140

servic'o oe vig,ran-E-¡ hiñilpfesraió éñras Instatac¡ones det predio EL CUCHARO
ubicado en ta vereda pied," ¿urSoi lr¡,ni"ioá
oe Prnchote

$'t0.133.785 $40.535140

S_ervicig oe vigitanc,a 12 Hora;-órumaqpfestado en las rnstalaoones ce -ü

lji?i'lili'I"o3''"""'" Resionar de $18.653.080

VALoR ToTAIEEL ME.



CERfIF CADO DE DLSPONIB LIDAD PRESUPUESTAL NTÓ,22¡0803

QLe e¡ e presúpueslo de Reñlás v G¿stos

seccón o Lln dad Elecutof¿

Fondo / Fle de nnancacon

2.1

21.2
21 2.42

21202 a2

2 1 2 A2 02 AIJ'3

EL JEFE OE LA t]N OAD DE PRESUPUESTO

CERTIFLCAI

de la act!aLviqeóci¿ Jjscal, existe disponlbridad en los sgu¡entes r!bros:

CAS2 CAS RAPE

:212024200'3
:RAPE RECL]RSOS PROPIOS (RAPE)

Códiqo ráPido:220383

AdqusiciÓn de bLenes Y serv¡c os

:Adqu s cio¡es dilerenles de aclivos

adq!isiclón de seN clos

setoicios pest¿dos á lás empresasy seÑicios de prcdLcción seÑicios de protección (gÚafdas oe

000

AO C ON Y FRORROGA No 1 ALCONfRAÍO DE PRESfACION DE SERVLCIOS OE VIGILANCLA No 00831_2022

"O*'"O'O" 'O" "*U " 
OS DE VIOIIANC A EN LA MOOALIDAO DE PUNÍOS FLJOS PARA LAS

NSÍALACIONES DE LA CORPORACLON AUTONOÍMA REG]ONAL DE SANTANDER CAS Y EL PREDIO UBICADO

,l\¡ *ua*aoo at"u"^r^o floY PIEoRAoEL SOL MLINLC P O DE PINCHOÍE

NOVENTAYNIIEVEM]LLONESSETECIENTOSVEIÑTITRESMILfRESCIENTOSSESENfAPESOSM/CIE.......'',
ir.rlr,.*o *r---*-*-

$

I
s9,723.36000
9S 723,360.00

oádo en OclLrbre 04 de 2022

Vence en: Dcreñbre 30 de2022

EIaboTÓ: UR BE RIOS JI]LIANALBERfO

qi) "' : ' " L) !'¡¡"r'" re o\ ¡¡< 
'rov 

(o

i.,

.Juan Carlos Malagón Poras

Jelede la unidád de Presupuesto

@ I ineá Gr.tú¡ta ol aooo 9l7600

@ry
. ...:

-trclry
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL

DE LA CORPOMCIÓN AUTóNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CERTIFICA QUE:

El Drovecto de acuerd o 'POR EL CUAL SE AUTORIA'V U¡'OS COntPRO'lt'SOS PARA

i:;;iá¿í)¿ídi D;ircrucÁs rwuats EN EL PREsuPuEsro DE GAsros DE

lú¡lérc-¡t-enteyto oE LA coRPoMc,oN AufoNoMA REGIoNAL DE SANTANDER

eil fii vléeNcl¡s 2022'2029", se aiusta al ordenam¡ento juridico vigente€n materia de

piá*ó"áá p,iul"" 
" 

igualmente al minual de presupuesto que rige esta área al interior

de la Corporación.

La oresente cert¡ficación se exp¡de el cátorce (14) de octubre de 2022, en la ciudad de San

Gil, Santander.

1.
CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE

Secretario General de la CAS

@ .ut.gov.<o @ tontadenosratar.gov.eo (9 tlnea Gratüli¡ 0l sooo 91t6oo
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